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ACTA Nº 9

PLENO EXTRAORDINARIO celebrado el día 2 de octubre de 2007.

En la Villa de Pasaia y en el Udal Aretoa de Pasai San Pedro a dos de octubre de dos mil siete, se
reúnen en primera convocatoria bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Maider Ziganda
Población, con la asistencia del Secretario Accidental D. Joseba Belaustegi Cuesta, los concejales:

Por Pasaiako EAE-ANV

Dª MAIDER ZIGANDA POBLACION
D. IGNACIO GARMENDIA AGUIRREGABIRIA
Dª OBDULIA LORENZO DE DIOS
D. ANDER POZA OLABIDE
Dª MIREN EDURNE BASTARRICA BILBAO
D. IOSU BENGOECHEA ECHEVERRIA
D. ALVARO RICON RIVERA

Por el PSE-EE-PSOE

Dª IZASKUN GOMEZ CERMEÑO
Dª LORE SUAREZ LINAZASORO
D. VICENTE ICHASO GONZALEZ
D. JOSE BASTERRA MARFIL
D. JUAN MANUEL DOMINGUEZ LOPEZ

Por EAJ-PNV

D. JOSE LUIS GOIKOETXEA GARMENDIA
D. JOAQUIN MARTINEZ VIDAL

Por el PP

D. ANGEL OLASO VILLALBA

Por Ezker Batua-Berdeak

D. XABIER POMBO GONZALEZ
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Por EA

Dª MIRIAM CANO PUY

a fin de asistir a la sesión de Pleno Extraordinario según convocatoria cursada al efecto. Asimismo
asiste la  Interventora Accidental Dª Karmele Lizaso Ubera.

La Presidencia, constatando la asistencia de miembros suficientes para la válida constitución del
Pleno, declara abierta la sesión a las 19:00 horas, pasándose a tratar los puntos previstos en el Orden
del Día.

·  Toma la palabra la portavoz del grupo de concejales del PSE-EE-PSOE, Dª Izaskun Gómez,
para agradecer a los grupos políticos, asociaciones y ciudadanos de Pasaia que se han dirigido a
su agrupación para mostrar el afecto personal por la desaparición de Dª Lucía Querido.

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior nº8 de fecha 17-7-07.

Sometida a la consideración de los presentes el acta que se cita en el encabezamiento la misma se
aprueba por mayoría de los concejales presentes con la siguiente corrección:

Página 41:

Se añade el siguiente párrafo a la intervención de la Sra. Alcaldesa:

- Dicha documentación es la misma que fue remitida al Gobierno Vasco al adoptarse el acuerdo
plenario de mayo de 2007. Según la mencionada documentación lo solicitado asciende a la
cantidad aproximada de 6 millones de euros de los que 4 millones serían la cantidad asumible
por el Gobierno Vasco.

Página 42:

Se añade el siguiente párrafo a la intervención de Dª Izaskun Gómez:

- Respecto a la cantidad subvencionable por el Gobierno Vasco señala que no se ha aportado al
Pleno documento alguno del Gobierno Vasco que asegure dicho porcentaje.

Con la modificación del contenido de las intervenciones de la Sra. Alcaldesa y la portavoz del
grupo de concejales del PSE-EE-PSOE Dª Izaskun Gómez previamente remitidas por escrito a este
Secretario.
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·  El portavoz del PP D. Angel Olaso hace una referencia al acta ya aprobada relativa a la sesión
de Constitución del Pleno que resulta del todo improcedente al ser objeto de aprobación en esta
sesión el acta de la sesión anterior de 17 de julio de 2007.

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: TRECE (13) votos
favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV (7),  PSE-EE-PSOE (5) y Ezker
Batua-Berdeak (1), absteniéndose los TRES (3) concejales de EAJ-PNV (2) y EA (1) y votando
en contra el concejal del PP (1).

2.- Disposiciones Oficiales y cuenta de Resoluciones de Alcaldía y Concejales-Delegados.

Sometido a la consideración de los presentes el Libro de Resoluciones de Alcaldía y Concejales-
Delegados, el Pleno se da por enterado.

·  Asimismo se da cuenta del Decreto de fecha 27 de agosto de 2007 de delegación de la
Presidencia de la Junta Rectora del Organismo Autónomo y Fundación Pública Pasaiako Udal
Euskaltegia a favor del vocal de la misma D. Ander Poza Olabide.

3.- Gestiones de Alcaldía y Control de Organos de Gobierno (art. 46.2.e) L.B.R.L.).

La Sra. Alcaldesa da cuenta de las gestiones efectuadas desde la última sesión y que son las
siguientes:

�  07/07/04
José Ramón Izkeaga
Reunión de presentación: breve intercambio de voluntades y pareceres de lo que debe ser Jaizkibia
y el papel del Ayuntamiento en la misma.

�  07/07/06
José Ignacio Espel
Reunión de presentación: coincide con el anuncio de cambio en el puesto, por lo que no se profun-
diza en ningún tema.

�  07/07/09
Arantza Laca
Karmengo Ama: Nuevo edificio y DBH. Acudo con la directora de la escuela Virgen del Carmen
para solicitar información acerca de cuándo van a comenzar las obras de construcción del nuevo
edificio y trasladar la necesidad de ampliar la oferta actual incluyendo DBH.

�  07/08/08
Markel Olano
Reunión de presentación y temas pendientes y urgentes: estamos de acuerdo en la necesidad de re-
generar Pasaia ya, sin condiciones. Pasaia necesita un tratamiento especial en todos los ámbitos, y
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solicitamos compromiso político para que así sea. Solicitamos una interpretación flexible del Con-
venio para poder realizar alguna modificación contando con el apoyo del resto de la corporación.

�  07/08/13
Angel Aramendi
Situación de Navalaldea: Cómo van las obras y situación con las empresas de La Herrera que deben
trasladarse al polígono.
070/8/28

�  Iñaki Ugarteburu
Temas pendientes con el Departamento de Deportes de la Diputación Foral de Gipuzkoa: dos temas
que nos hemos encontrado sin solucionar: compromiso de dar a Koxtape la mitad del importe co-
brado mediante convenio por el traslado de las luminarias del campo de fútbol de Molinao al de
Andonaegi y firma de un convenio por el que el Ayuntamiento solicita  subvención de 20.000 euros
para Koxtape.

�  07/08/29
Areizaga Hnos.
Línea nueva: valoración y convenio. Valoración del servicio durante este primer año y visión de
futuro.

�  07/09/04
Odón Elorza
Reunión de presentación: Presento mi voluntad de mantener las mejores relaciones posibles, como
municipios vecinos que somos, independientemente del tema de las mugas. Comentamos la existen-
cia de una serie de temas concretos a tratar, por lo que quedamos en realizar una nueva reunión, con
orden del día preestablecido, una vez que hayamos celebrado la Comisión de Mugas.

�  07/09/05
José Juan Gonzalez Txabarri
Reunión de presentación y temas pendientes y urgentes: Nueva presentación, esta vez con el nuevo
presidente. Retomamos los temas que habíamos tratado en la reunión anterior, pero no avanzamos.
La actitud prepotente y muy cerrada, adoptando posiciones que estaban ya superadas.

�  07/09/12
Jaime Tejedor
Reunión de presentación.

�  07/09/13
Eneko Goya
Reunión de presentación y temas pendientes y urgentes: depósito de agua Antxo y situación actual y
plazos finalización variante, realización rotonda de acceso a Antxo, comienzo de la boulevarización
de la N1, enlace Herrera-Intxaurrondo.
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�  07/09/17
Iñigo Maguregi
Temas pendientes: Luzuriaga y convenio Biteri. Acordamos que nos remitirán una modificación del
convenio que permita resolver la situación de bloqueo en la que nos encontramos actualmente.

�  07/09/19
Arantza Tapia
Reunión de presentación y convenio. No se plantea ningún problema para el cambio del convenio.

�  07/09/25
Arantza Tapia y Angel Aramendi
Situación de Navalaldea: solicitud de mayor financiación necesaria por un mayor costo en las obras
del inicialmente presupuestado.

·  En el capítulo de Control de Organos de Gobierno se producen las siguientes intervenciones:

- Dª Izaskun Gómez, portavoz del grupo de concejales del PSE-EE-PSOE, realiza las siguientes
cuestiones:

A) Pregunta a la Sra. Alcaldesa sobre un Decreto adjudicando un contrato de consultoría y
asistencia para la digitalización del archivo municipal, en concreto si comparte los criterios
del Informático recogidos en el informde de valoración de propuestas.

La Sra. Alcaldesa responde que si bien no recuerda cuáles eran todos los criterios no tiene
porqué dudar del informe y a resuelto según la propuesta a ella elevada.

B) Sobre la reunión con el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián, pregunta si se profundizó
en el tema de las mugas y si el nuevo Equipo de Gobierno va a continuar con la misma línea
y dinámica que se ha llevado en el tema hasta ahora -previo consenso en la Comisión de
Mugas antes de hacer declaraciones- o por el contrario va a ir por libre.

Y ello porque les ha preocupado que el Sr. Alcalde en funcionees hiciera una nota de prensa
en contestación a unas declaraciones del Sr. Alcalde de Donostia sin haber convocado una
Comisión de Mugas.

La Sra. Alcaldesa contesta que su intención es seguir funcionando como se ha hecho hasta la
fecha.

Sobre la actuación del Sr. Alcalde en funciones aclara que fue algo puntual en respuesta a
una declaración del Sr. Alcalde de Donostia en la que se incluía a Trintxerpe en Donostia y
que no se vió oportuno convocar una Comisión de Mugas dadas las fechas (finales de julio).

Dª Izaskun Gómez responde que no juzga si la respuesta fue correcta o no sino que era la
forma de actuar contra la dinámica de consenso llevada hasta la fecha y que su grupo
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entiende que si se va a ir por libre entenderá por finiquitada la función de la Comisión de
Mugas.

En cualquier caso le alegra oír la respuesta dada por la Sra. Alcaldesa y reconociendo que
quizás se ha ido lento hasta la fecha, cree que al menos se ha mantenido la unidad y eso es
prioritario.

La Sra. Alcaldesa comunica que es intención la de convocar una Comisión de Mugas a
finales de octubre por así haberlo solicitado el Sr. Secretario a fin de poder adelantar temas
pendientes para la próxima reunión.

En cuanto a la reunión con el Sr. Alcalde de Donostia, D. Odón Elorza informa que lo fue a
propuesta de la propia Alcaldesa y con una finalidad meramente protocolaria de saludo.
Salieron otros temas de fondo respecto a las Mugas pero les emplacé a una nueva reunión
que quiero se desarrolle tras una Comisión de Mugas en la que se trate la estrategia a seguir.

C) Sobre la reunión con Educación pregunta sobre el estado del proyecto de la Escuela de Virgen
del Carmen y las previsiones de desalojo de las Casas de Maestros.

La Sra. Alcaldesa responde que no tienen cerrada la planificación del departamento y si bien
parece ser que el proyecto va a planificarse para 2008 todavía no puede confirmarse.

Les hemos pedido que lo adelanten lo máximo posible.

De mientras no vamos a desalojar las viviendas ni a derribar mientras no exista ese proyecto en
firme.

Desde Educación nos han asegurado que nos avisarían con tiempo para poder desalojar.

D) Traslada su queja sobre el cambio de horario de la presentación de la ACT del que el Club de
Remo San Pedro informó al Equipo de Gobierno y desde Alcaldía no se trasladó a los
portavoces por lo que su grupo fue a las 19:00 horas cuando había sido al mediodía.

La Sra. Alcaldesa contesta que desconocía que estuvieran invitados y que tenía que
comunicárselo a nadie. A mí no se me dijo de eso nada, en absoluto.

E) Pregunta al Sr. Secretario sobre las consecuencias jurídicas de no convocar Pleno Ordinario y la
de adoptar acuerdos en los Extraordinarios.

El Sr. Secretario informa que la obligación de convocar Plenos Ordinarios no tiene establecida
legalmente unas consecuencias jurídicas para su incumplimiento y fuera de lo que puede ser la
crítica política y las acciones tendentes a obligar a su convocatoria.
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La Ley no prevé un mecanismo de convocatorias para el caso de no hacerse el Pleno Ordinario a
diferencia de la regulación terminada para el caso de no convocarse un Pleno Extraordinario a
solicitud de la ¼ parte del nº legal de concejales.

Respecto a la seguridad jurídica de los acuerdos adoptados en sesiones extraordinarias, responde
que en la convocatoria del Pleno Extraordinario habrá de justificarse la urgencia para la
adopción de los acuerdos en un Pleno Extraordinario que no permita esperar al siguiente Pleno
Ordinario y en el caso de inexistencia de dicha justificación puede impugnarse el acuerdo por
haberse adoptado en un Pleno Extraordinario y no en uno Ordinario.

- La concejal del grupo de concejales del PSE-EE-PSOE, Dª Lore Suárez,  realiza las siguientes
preguntas:

a) Pregunta sobre la fecha en la que se pretende reunir a la Comisión de Valoración.

La Sra. Alcaldesa responde que en el mes de octubre.

b) Pregunta sobre si se tiene previsto reforzar el Area de Urbanismo a nivel técnico.

La Sra. Alcaldesa responde que en este momento se están canalizando las necesidades de los
diferentes departamentos para formular una propuesta a finales de año.

c) Pregunta al Concejal-Delegado de Deportes sobre la situación de la gestión del
Polideportivo de Donibane en relación a la propuesta que se hizo por ésta al Ayuntamiento.

El Concejal-Delegado de Deportes, D. Ander Poza, responde que los responsables de la
gestión del Polideportivo hicieron una propuesta hace 1 año y ha quedado en este mes con
ellos para que le informen directamente sobre la misma.

Añade además que es  intención del Equipo de Gobierno la de convocar todas las
Comisiones Informativas en octubre.

URBANISMO

4.-Recurso de reposición frente a acuerdo plenario de 25 de mayo de 2007, por el que se
aprobó definitivamente la relación de bienes y derechos afectados por la expropiación de
terrenos en Jaizkibel.

El Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 25 de mayo de 2007 procedió a la aprobación
definitiva a la relación de bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa de terrenos
comprendidos en la delimitación de reserva municipal de suelo en Jaizkibel, una vez resueltas las
alegaciones presentadas por los afectados por el expediente. El acuerdo fue notificado
individualmente a los titulares de bienes y derechos, y se efectuaron las preceptivas publicaciones.
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En fecha 30 de julio del 2007 Jose Manuel Gaytan de Ayala Diez de Rivera, en su nombre y en el
de sus hermanos Enrique, Juan Carlos, Ildefonso, Rafael, Antonio y Alvaro, presentó recurso de
reposición  alegando lo siguiente:

1.- No les fue notificada la aprobación definitiva del proyecto de delimitación de
terrenos de reserva municipal de suelo.
2.- El proyecto de delimitación de terrenos de reserva municipal de suelo carece de
fundamento legal, pues “no se especifican fines, ni destino final de los terrenos
afectados, como preceptúa la Ley, no correspondiéndose con este requisito la voluntad
como se indica en el expediente “de dar coherencia al resto de la propiedad municipal,
formando un todo continuado, posibilitando políticas unitarias de recuperación y
conservación del patrimonio.”
3.- El caserío Erroteta no puede ser excluido de la relación de bienes, toda vez que
venían abonando el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El acuerdo plenario de fecha 25 de mayo de 2007 desestimaba las alegaciones presentadas por Jose
Manuel Gaytan de Ayala, en su nombre y en el de sus hermanos, toda vez que el proyecto de
delimitación de terrenos de reserva municipal fue aprobado definitivamente y el acuerdo resultaba
ajustado a derecho.  Por otro lado, se indicaba que no se podían incluir el caserío y el pabellón
industrial en la relación de bienes, toda vez que de acuerdo con el artículo 125.2 a) de las
Ordenanzas Generales del Planeamiento de Pasaia en dicho ámbito no existe edificación alguna que
pueda considerarse caserío.

Por otro lado, se ha observado un error en el acuerdo plenario, en el sentido de que las superficies
de las parcelas de Maria Teresa Garmendia Lopetegi y de Maria Garmendia Lopetegi están
cambiadas, toda vez que la superficie atribuida a la primera, corresponde a la segunda y viceversa.

Considerando que el órgano facultado para resolver este recurso es el Pleno de la Corporación que
lo ha dictado, de acuerdo con el artículo 116.1. de la Ley 30/1992 de Régimen de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con el artículo 117.1. de dicha Ley, el interesado ha presentado el recurso dentro del
plazo establecido.

Asimismo el Ayuntamiento dispone del mismo plazo para resolver el recurso y notificar la
resolución; no obstante, habida cuenta que la sesión plenaria se celebra a finales de septiembre, no
ha habido tiempo suficiente para cumplir con los plazos.

Resultando que en contestación a la primera alegación, hay que ratificarse en lo manifestado en el
acuerdo de 25 de mayo, esto es, que el proyecto de delimitación de terrenos de reserva municipal de
suelo de fecha de 2 de mayo de 2001 fue aprobado definitivamente y que se encuentra en vigor,
toda vez que fue aprobado siguiendo la tramitación prevista en la normativa sobre reservas de suelo
publico. El acuerdo fue notificado al resto de los propietarios y fue publicado en el Boletín Oficial
de Gipuzkoa.

Los interesados que han formulado el presente recurso alegaron en los tres escritos presentados con
anterioridad, que la aprobación definitiva de dicha delimitación de terrenos era nula de plena
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derecho. En este recurso, sin embargo, no lo mencionan. Unicamente argumentan que no les fue
notificada, sin especificar que precepto o preceptos legales se vulneran, ni, en consecuencia, el
grado de nulidad del acto, nulo o anulable, que reclaman.

El Tribunal Supremo viene entendiendo que: “La falta de notificación o publicación de un acto o
de una norma, no produce su invalidez, sino su ineficacia”  (entre otros, véase el fallo de fecha 12
de abril del 2000).

En este sentido, debemos manifestar que el Ayuntamiento de Pasaia, en fecha 14 de noviembre de
2005, con anterioridad a la incoación del expediente de expropiación, comunicó a los recurrentes su
disposición a la adquisición de sus terrenos. En la citada comunicación se les informó de la
aprobación definitiva de la delimitación de terrenos y, aunque con anterioridad no se les hubiese
notificado, en este momento estaban ya al corriente de dicho acuerdo, y además, òsteriormente, han
efectuado actuaciones que suponen el conocimiento del contenido y alcance del acuerdo.

Han tenido, si así lo hubierán considerado, la oportunidad de impugnar la aprobación definitiva del
proyecto de delimitación de reserva municipal de suelo y formular alegaciones correspondientes al
fondo del acuerdo. No han hecho uso de dicha posibilidad y el plazo habilitado para ello ha
vencido.

En el expediente de expropiación presentaron alegaciones, pero no formularon oposición alguna al
proyecto. Entendemos que su interés va dirigido principalmente a garantizar que la relación de
bienes y derechos afectados por la expropiación sea correcta, de cara a la tramitación del expediente
de justiprecio de los bienes.

En cualquier caso, como viene entendiendo la jurisprudencia, los instrumentos de planeamiento no
pueden estar cuestionados indefinidamente por dicho error formal, pues iría contra el principio de la
seguridad jurídica y de la buena fe.

Considerando todo lo anterior, debe desestimarse el primer argumento.

Considerando que con respecto al segundo motivo de impugnación, hay que indicar que la
delimitación mencionada entra dentro de los supuestos que contemplaba Ley 20/1998 de Patrimonio
Público de Suelo. Dicha norma, por otro lado, dispone que la aprobación definitiva del proyecto de
delimitación de reserva municipal de suelos “implica la declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación a efectos expropiatorios”. El proyecto cuenta con la aprobación definitiva
y, por consiguiente, legitima el acuerdo expropiatorio.

No obstante, como hemos indicado en el fundamento jurídico anterior, dicha alegación no
correspondería ser resuelto en este expediente, sino que debía haberse dirigido, en todo caso, contra
el acuerdo de 2 de mayo de 2001.

En consecuencia, debe desestimarse igualmente la segunda argumentación.

Considerando que asimismo debe desestimarse la tercera alegación, habida cuenta que de acuerdo
con el artículo 125.2 a) de las Ordenanzas Generales del Planeamiento de Pasaia, en el ámbito de
Erroteta no existe edificación alguna que pueda considerarse caserío. El planeamiento municipal fue
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publicado en el Boletín Oficial de Gipuzkoa de fecha 31 de octubre de 1997 y los interesados no
formularon oposición alguna en su contra, y se entiende que dieron por bueno lo dispuesto para
dicha área.

Aportan como prueba para la acreditación de la condición de caserío, fotocopia del abono del
Impuesto de Bienes Inmuebles de dicha finca correspondiente al año 2005.

La jurisprudencia viene entendiendo que los documentos como escrituras de obra nueva,
inscripciones en el registro de propiedad, recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, no se
tendrán en cuenta en el ámbito urbanistico, aún a pesar de que las edificaciones estén inscritas en
los padrones públicos, y se atenderá únicamente al principio de la legalidad.

En consecuencia, debe desestimarse igualmente el tercer motivo.

Resultando que el error  material observado en la resolución debe rectificarse, toda vez que las
administraciones públicas pueden proceder en cualquier momento a corregir los errores materiales
cometidos en los actos jurídicos, de acuerdo con el artículo 105 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas.

Por todo lo anterior, el Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión
Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente por medio de dictamen de fecha 26 de septiembre de
2007

ACUERDA

PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición de fecha 30 de julio de 2007 interpuesto por Jose
Manuel Gaytan de Ayala Diez de Rivera, en su nombre y en el de sus hermanos Enrique, Juan
Carlos, Ildefonso, Rafael, Antonio y Alvaro, toda vez que el Acuerdo de 25 de mayo de 2007 se
ajusta a derecho.

SEGUNDO.- Rectificar el acuerdo del Pleno en lo referente a las superficies asignadas a las
parcelas de Maria Teresa Garmendia Lopetegi y Maria Garmendia Lopetegi. Las superficies de los
bienes de las citadas titulares son 3.751,50 m² de Maria Teresa Garmendia, y 9.470 m² de Maria
Garmendia Lopetegi.

ERANSKINA/ANEXO

JAIZKIBELGO UDAL LUR-ERRESERBAKO PARTZELAK DESJABET ZEKO PROIEKTUA
PROYECTO DE EXPROPIACION DE PARCELAS DE RESERVA MUNICIPAL DE SUELO EN  JAIZKIBEL

BAIMENDUAREN IZEN-
ABIZENAK ETA HELBIDEA

DESJABETZA
EXPROPIACION

KATASTROKO
ZEHAZTASUNAK/DATOS
CATASTRALES

HARTU BEHARREKO ONDASUNEN
APROBETXAMENDUA ETA
KATASTRO-IZAERA

NOMBRE Y DOMICILIO DEL
TITULAR

FINKA
ZBK/Nº
FINCA

AZALERA/
SUPERFIC
IE

LUR-
EREMUA
POLIG.

ERREF.
REF.

APROVECHAMIENTO Y NATURALEZA
CATASTRAL DEL BIEN AFECTADO

Mª Teresa Garmendia Lope-
tegi: San Roke 1, 2. A Pasaia

44-a 0,37515 Ha 01 30567 Landatarra: frutarbolak eta larreak/
rústica: frutales y pastos

María Garmendia Lopetegi
San Roke 7, 1. ezk. Pasaia

44-b 0,9470 Ha 01 30567 Landatarra: frutarbolak eta larreak
Rústica: frutales y pastos
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89 A 01 15.161 M Landatarra/rústica: Larrea/Pastizal
89 B 01 15.161 M Landatarra/rústica: Pinudia/Pinar
89 C 01 15.161 M Landatarra/rústica: Pinudia/Pinar
89 D 01 15.161 M Landatarra/rústica: Zereala/Cereal
89 E 01 15.161 M Landatarra/rústica: Sasia/Matorral
89 F 01 15.161 M Landatarra/rústica: Basobera/Monte

Bajo
89 G 01 15.161 M Landatarra/rústica: Zereala/Cereal
89 H 01 15.161 M Landatarra/rústica: Zereala/Cereal
89 I 01 15.161 M Landatarra/rústica: Ez emankorra/

Improductivo
89 J

31,5129 Ha

01 15.161 M Landatarra/rústica: Ez emankorra/
Improductivo

Jose Lizarazu Lecuonaren
jasogabeko jarauspena
(herencia yacente de)

Lurkoa, S.A.
(Txomin Amiano, Askatasunaren
Hiribidea 5, Donostia)

J.M. Arcauz Aramburuzabala
(Legazpi 5, 1. Donostia)

15210
01

0,0038 Ha 01 3128903 Y Landatarra/rústica: Ez emankorra/
Improductivo

Jabegoa zalantzan, ustez
Pasaiako Udalarena 23 A 0,7859 Ha 01 15197 R

Landatarra/rústica: Basobera/Monte
Bajo

Josefa Elena Echeveste
Martiarena: Kabite baserria
Pasaia

38 A 0,7989  Ha 01 28.421 U Landatarra/rústica: Larrea/Pastizal

36 A 01 15160 E Landatarra/rústica:Basobera/Monte
BajoJosé Ignacio eta Marisa Lilly

Sáez 36 B
1,8293 Ha

01 15160 E Landatarra/rústica: Pinudia/Pinar

Jose Salaverría Sagarzazu-
ren oinordeak (herederos de)
Nagusia 8 Lezo

39 A 6,2816 Ha 01 15175 E Landatarra/rústica: Larrea/Pasto

Manuel Salaverría Echave-
ren oinordeak (herederos de)
San Juan 126 Pasaia

37 A 1,8091 Ha 01 15175 W Landatarra/rústica: Pinudia/Pinar

90 A 01 15151 L Landatarra/rústica: Ez emankorra/
Improductivo

Rafael Gaytan de Ayala Lon-
daizen oinordekoak
(herederos de):
Hondarribia 11, 3. A Donostia

90 B

0,6597 Ha

01 15151 L Landatarra/rústica: Ez emankorra/
Improductivo

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: TRECE (13) votos
favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV (7), PSE-EE-PSOE (5) y Ezker
Batua-Berdeak (1), absteniéndose los CUATRO (4) concejales de EAJ-PNV (2), PP (1) y EA
(1).

5.- Aprobación definitiva de Estudio de Detalle de la ampliación de las instalaciones del
edificio J.J. Otaegi para uso docente.

La alcaldesa de Pasaia en fecha de 29 de mayo del 2007 resolvió aprobar inicialmente el Estudio de
Detalle de la ampliación de las instalaciones del edificio J.J. Otaegi nº1 para uso docente,
documento presentado por Pasaia Lezo Lizeoa, Irakaskuntza Kooperatiba Elkatea el 29 de enero de
2007 y firmado y visado por arquitecto Eba Erkizia Brion el 25 de enero de 2007.

En el periodo en que ha estado sometido a información pública no se han formulado alegaciones.
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En fecha de 6 de agosto se ha presentado la documentación complementaria justificativa de lo
estipulado el Convenio Urbanístico aprobado por el pleno celebrado con fecha 27 de marzo de
2007, en concreto, la referida a la colocación de una marquesina..

El arquitecto municipal ha informado favorablemente su aprobación.

El Documento presentado viene a prever el señalamiento de alineaciones y rasantes, y a la
ordenación de volúmenes, y recoge los extremos exigidos por el artículo 73 de la nueva Ley 2/2006
del Suelo y Urbanismo de la C.A.V..

De acuerdo con el artículo 22.2 c) de la Ley de Bases de Régimen Local corresponde al Pleno la
aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de
ordenación previstos en la legislación urbanística.

Se requerirá, conforme al artículo 47.1, la mayoría simple, toda vez que la mayoría absoluta se
dispone únicamente para instrumentos de planeamiento general.

Considerando el artículo 98 de la Ley 2/2006 del Suelo y Urbanismo de la C.A.V. sobre tramitación
de los Estudios de Detalle.

El Pleno, por unanimidad de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Urbanismo y Medio Ambiente por medio de dictamen de fecha 26 de septiembre de
2007,

ACUERDA

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la ampliación de las instalaciones del
edificio J.J. Otaegi nº1 para uso docente, documento presentado por Pasaia Lezo Lizeoa,
Irakaskuntza Kooperatiba Elkartea el 29 de enero de 2007 y firmado y visado por arquitecto Eba
Erkizia Brion el 25 de enero de 2007, toda vez que no se han presentado alegaciones y se han
subsanado las deficiencias observadas.

SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Gipuzkoa, en cumplimiento del
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

TERCERO.- Diligenciar el Documento con las formalidades establecidas en el artículo 140.7 de
dicho Reglamento.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y hacerles saber que contra dicho
acuerdo podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante este Ayuntamiento, o,
directamente, el contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del TSJ de la C.A.V..

·  A efectos de su constancia en acta se produce la siguiente incidencia:

- El Sr. Goikoetxea se abstiene de participar en el debate y votación por concurrir circunstancias
de abstención.
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6- Aprobación provisional del convenio urbanístico para la gestión y urbanización de la UE
Torreatze 9 del AU Torreatze 2.01.

Fermin Berasategi Ormazabal, en nombre y representación de la mercantil “Berasategi-Arruti, S.L.”
presenta en fecha de 19 de febrero del 2007 propuesta de convenio urbanístico para la gestión y
urbanización de la Unidad de Ejecución Torreatze 9 del Area Urbana Torreatze 2.01 de propietario
único.

El Pleno del ayuntamiento en sesión de 25 de mayo acordó rechazar el anterior dictamen de la
Comisión de Urbanismo y no aprobar inicialmente el Convenio presentado.

La nueva Ley 2/2002 del Suelo y Urbanismo de la C.A.V. en su Disposición Transitoria Tercera 3
establece que “La regulación en materia de sistemas de actuación será obligatoria al momento de
la entrada en vigor de la ley. Los sistemas de gestión y ejecución previstos por la legislación
precedente se entenderán sustituidos por los homónimos previstos en esta ley, con la salvedad de
que el sistema de compensación se entenderá sustituido por el sistema de concertación.”

De acuerdo con el artículo 160, que regula el sistema de concertación, el propietario deberá
presentar una propuesta de convenio en el que se recoja, entre otros, que “los compromisos
asumidos por los propietarios ante la Administración serán garantizados por los firmantes del
convenio mediante la formalización y entrega de aval del 7% de la cuantía de las cargas de
urbanización.”

Dicho extremo queda estipulado en el Convenio y asímismo se justifica el cumplimiento del deber
legal de cesión a favor de la comunidad de la edificabilidad urbanística correspondiente mediante el
pago de cantidad sustitutoria en metálico.

Los servicios técnicos municipales han emitido una nueva valoración en fecha de 25 de septiembre
atendiendo a las alegaciones presentadas por el interesado, en el que señala que los derechos
municipales ascienden a 71.866 euros.

Los costes de la urbanización de la unidad ascenderían a 12.000 euros.

La aprobación de los convenios urbanísticos corresponde al Pleno del Ayuntamiento y no requiere
una mayoría cualificada, previa apertura de un periodo de información pública por plazo mínimo de
veinte días en el que se expondrá su contenido íntegro en el boletín oficial del territorio histórico y
en el que se podrán presentar alegaciones.

Por todo lo anterior, el Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión
Informativa Municipal de Urbanismo y Medio Ambiente por medio de dictamen de fecha 26 de
septiembre de 2007,

ACUERDA

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el  Convenio Urbanístico para la gestión y urbanización de la
Unidad de Ejecución Torreatze 9 del Area Urbana Torreatze 2.01 de propietario único a suscribir
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entre el Ayuntamiento de Pasaia y la mercantil “Berasategi-Arruti, S.L.”, que debidamente
diligenciado obra en expediente.

SEGUNDO.- Someter a información pública por un período de VEINTE DIAS mediante la
inserción de anuncio en el boletín oficial del Territorio Histórico. El presente acuerdo devendrá
definitivo de no presentarse reclamación o sugerencia alguna.

TERCERO.- Pasado dicho plazo se procederá a incluirlo en el registro de convenios urbanísticos,
donde se anotará y se custodiará un ejemplar completo de su texto definitivo y, en su caso, de la
documentación anexa al mismo. Una vez sucrito el convenio, se procederá a depositar los avales
correspondientes y a abonar el 10 % del aprovechamiento.

CUARTO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa a fin de que efectúe los trámites oportunos para la
ejecución de lo estipulado en este Convenio urbanístico.

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: CATORCE (14)
votos favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV (7), PSE-EE-PSOE (5),
Ezker Batua-Berdeak (1) y PP (1), votando en contra los TRES (3) concejales de EAJ-PNV (2)
y EA (1).

HACIENDA

7.-Aprobación definitiva de la cuenta del ejercicio 2006.

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Hacienda y Patrimonio por medio de dictamen de fecha 25 de septiembre de 2007,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Cuenta General del ejercicio 2006.

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: SEIS (6) votos
favorables emitidos por los concejales del PSE-EE-PSOE (5) y Ezker Batua-Berdeak (1), abste-
niéndose los ONCE (11) de Pasaiako EAE-ANV (7), EAJ-PNV (2), PP (1) y EA (1).

·  En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:

- D. Ander Poza, portavoz del grupo de concejales de Pasaiako EAE-ANV, explica la abstención
de su grupo porque la situación antidemocrática de la anterior legislatura evitó la presencia de la
izquierda abertzale en el Ayuntamiento.

8.- Baja en el estado de gastos.
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El Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Hacienda y Patrimonio por medio de dictamen de fecha 25 de septiembre de 2007,

A C U E R D A

Aprobar una baja en el estado de gastos por importe de 110,30 € (ADOME 1426/2006).

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: TRECE (13) votos
favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV (7), PSE-EE-PSOE (5) y Ezker
Batua-Berdeak (1), absteniéndose los CUATRO (4) concejales de EAJ-PNV (2), PP (1) y EA
(1).

9.- Baja en Residuos.

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Hacienda y Patrimonio por medio de dictamen de fecha 25 de septiembre de 2007,

A C U E R D A

Aprobar la baja en residuos de ingresos por importe de 6.412,73 €

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: TRECE (13) votos
favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV (7), PSE-EE-PSOE (5) y Ezker
Batua-Berdeak (1), absteniéndose los CUATRO (4) concejales de EAJ-PNV (2), PP (1) y EA
(1).

10.- Corrección de los errores del acuerdo plenario de 25 de mayo sobre incorporación de
créditos.

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Hacienda y Patrimonio por medio de dictamen de fecha 25 de septiembre de 2007,

A C U E R D A

Aprobar las siguientes rectificaciones al acuerdo de Pleno de 25 de mayo por el que se aprobaba la
incorporación de créditos al Presupuesto 2007:

DIRU-SARRERAK
INGRESOS

GASTUAK
GASTOS

2,08,00,710,511,10,01,2006 Izartu -52.301,22 1,08,00,601,432,00,01,2005 Zamatete -8.452,56
2,08,00,710,511,20,01,2006 Izartu -1.793.203,37 1,08,00,601,432,00,02,2006 Zamatete -265.654,14
2,08,00,720,511,60,01,2006 GFA Urban

DFG Urban
-583.333,00 1,08,00,601,511,40,01,2006 Torreatze -200.000,00
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2,08,00,780,432,00,01,2006 Zamatete -62.928,00 1,08,00,601,511,60,02,2006 Urb Blas de Lezo -76.063,85
2,02,00,931,611,00,01,2004 Mailegua

Préstamo
141.341,00 1,08,00,622,422,00,03,2006 S Pedroko eskola -43.482,61

2,02,00,931,611,00,01,2006 Mailegua
Préstamo

974.023,96 1,08,00,601,511,20,07,2005 2 sarrera berriak
2 nuevos accesos

-7.692,74

2,02,00,870,611,00,01,2007 Diruz gerakina
Rte Tesorería

688.672,73 1,08,00,643,511,10,01,2003 9 laguntza teknikoa
9 asistencia técnica

-23.458,00

1,08,00,643,511,20,01,2004 9 laguntza teknikoa
9 asistencia técnica

-53.644,00

1,08,00,643,511,10,01,2005 9 laguntza teknikoa
9 asistencia técnica

-9.280,00

-687.727,90 -687.727,90

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: DIECISEIS (16)
votos favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV (7), PSE-EE-PSOE (5),
EAJ-PNV (2), Ezker Batua-Berdeak (1) y EA (1), absteniéndose el concejal del PP (1).

11.- Modificación de créditos en la modalidad de créditos adicionales.

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Hacienda y Patrimonio por medio de dictamen de fecha 25 de septiembre de 2007,

A C U E R D A

Aprobar la siguiente modificación de créditos en la modalidad de créditos adicionales:

DIRU-SARRERAK
INGRESOS
 2,02,00,112,611,00,02,2007 IHiri-ondasunak

BI urbana
6.000,00

 2,02,00,114,611,00,01,2007 Hiri-lurren balio gehitzearen gaineko zerga
Imp incremento valor terrenos urbana

200.000,00

 2,09,00,310,442,10,01,2007 Zabor bilketa
Recogida residuos

26.000,00

 2,03,00,321,222,00,01,2007 Udal jabari publikoaren erabilpen pribatibo
Utilización priv dominio público

35.000,00

 2,04,00,420,313,90,01,2007 Etxez-etxeko laguntza
Asistencia domiciliaria

70.000,00

 2,01,00,612,432,00,01,2007 Lokala besterenganatzea
Enajenación local

-98.881,00

2,02,00,870,611,00,02,2007 Diruzaintzako gerakina
Remanente de Tesorería

158.391,36

Total 396.510,36
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GASTUAK
GASTOS
1,01,00,201,121,00,01,2007 APP kanon orokorrak

Cánones puerto gnales
10.500,00

1,01,00,226,121,00,04,2007 Gastu juridikoak
Gastos jurídicos

-30.000,00

1,09,00,211,222,10,01,2007 KMK eraikuntzak
RMC edif y construcc

36.000,00

1,03,00,422,222,10,01,2007 Autobus zerbitzua
Servicio autobús

23.514,00

1,04,00,227,313,20,08,2007 Elbarrientzako garraioa
Transporte minusválidos

1.500,00

1,04,00,226,313,30,99,2007 Prebentzio programa
Prevención comunitaria

8.600,00

1,04,00,227,313,30,99,2007 Inguru irekiko programa
Programa medio abierto

1.200,00

1,09,00,211,313,90,01,2007 KMK eraikuntzak
RMC edif y construcc

10.000,00

1,04,00,625,323,01,99,2007 Lanbide-lantegi berrien ekipamendua
Equipam nuevos talleres

30.000,00

1,05,00,481,422,00,02,2007 Lizeo hitzarmena
Convenio Lizeo

50.000,00

1,08,00,480,432,00,01,2007 Pasaiako Badia: proiektu berriak bultzatzeko dirulaguntza
Promoción nuevos proy Bahía Pasaia

-10.813,30

1,08,00,643,432,00,01,2007 Proiektuak eta zuzendaritzak
Proyectos y direcciones

-297.990,34

1,09,00,227,442,20,01,2007 KEEL kale-garbiketa
TROE limpieza

400.000,00

1,01,00,201,449,00,01,2007 APP kanonak: zerbitzuak
Cánones puerto servicios

35.000,00

1,09,00,212,452,20,01,2007 KMK makineria
RMC maqu e instalac

16.000,00

1,10,00,226,455,10,99,2007 Hainbat gastu: bertako jarduerak
Gastos diversos: activ propias

15.000,00

1,04,00,227,456,10,88,2007 Tele larma
Tele alarma

8.000,00

1,04,00,227,456,10,99,2007 3. adineko zentruetako pertsonen mantenua
Mantenim centros 3ª edad

30.000,00

1,09,00,227,511,00,77,2007 KEEL lorazaintza
TROE jardinería

30.000,00

1,09,00,609,511,00,01,2007 S Pedroko kioskoa
Kiosko S Pedro

30.000,00

Total 396.510,36

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: DIECISEIS (16)
votos favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV (7), PSE-EE-PSOE (5),
EAJ-PNV (2), Ezker Batua-Berdeak (1) y EA (1), absteniéndose del concejal del PP (1).

·  En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:
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- Por la Sra. Alcaldesa se informa a los concejales que se ha retirado de la propuesta el tema del
Convenio de Diputación, lo cual agradece expresamente el concejal de EAJ-PNV, D. José Luis
Goikoetxea.

- Por la portavoz del PSE-EE-PSOE, Dª Izaskun Gómez, se solicita la aclaración de cuál va a ser
el equipamiento de los nuevos talleres.

- Por la concejal-delegada de Acción Social, Dª Obdu Lorenzo, se informa que la previsión del
gasto de 55.000 euros no es para todo el equipamiento previsto. De aquí al 31 de diciembre se
equipará la cocina (30.000) y el resto hasta los 55.000 euros.

- Dª Izaskun Gómez muestra su duda sobre si puede reducirse la partida de gastos jurídicos que
ya fue aumentada mediante un crédito adicional.

- Por la Interventora Municipal se informa que sí es posible.

- La Sra. Alcaldesa justifica la reducción en el hecho de que no se prevé ese efectivo gasto por no
existir factura pendiente ni previsión de que la haya de aquí a final de año, cuestión que por falta
de tiempo no pudo detectarse en la anterior propuesta de Modificación Presupuestaria aprobada
por el Pleno.

- D. José Luis Goikoetxea propone que se sustituya la partida de ingreso Urban por la de
Remanente de Tesorería, toda vez que ninguno de los gastos es imputable al Programa Urban.

- La Interventora Municipal señala que ve factible la propuesta porque sabemos que en la
totalidad sí se van a cubrir todos los ingresos Urban, pero admite que le parece más razonable
prever la partida de ingreso de Remanente, informando favorablemente la Modificación en
dichos términos.

12.- Modificación de créditos en la modalidad de creación de partida de ingresos y gastos
relativa a subvención al C.D. Koxtape.

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Hacienda y Patrimonio por medio de dictamen de fecha 25 de septiembre de 2007,

A C U E R D A

Aprobar la creación de las siguientes partidas de gasto e ingreso:

2.06.00.720.452.10.99.2007 Koxtape: dirulaguntza
Subvención Koxtape

20.000,00

1.06.00.781.452.10.01.2007 Koxtape: dirulaguntza
Subvención Koxtape

20.000,00
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·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: DOCE (12) votos
favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV (7), EAJ-PNV (2), PP (1), Ezker
Batua-Berdeak (1) y EA (1), absteniéndose los CINCO (5) concejales del PSE-EE-PSOE.

·  En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:

- Dª Lore Suárez pregunta sobre los términos en los que va a redactarse el nuevo convenio con
Diputación.

- La Sra. Alcaldesa se informa que ya ha llegado al Ayuntamiento el nuevo convenio y que
cumple los términos cuya modificación había exigido el Ayuntamiento.

- Por la Interventora Municipal se informa que efectivamente los términos del Convenio son
correctos.

- Dª Lore Suárez solicita le sea remitida una copia del Convenio y justifica la abstención de su
grupo en el hecho de que no tienen en sus aún dicho Convenio.

13.- Modificaciónes de las Bases 4.3 y 4.5 de la Norma de Ejecución Presupuestaria.

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Hacienda y Patrimonio por medio de dictamen de fecha 25 de septiembre de 2007,

A C U E R D A

Aprobar las siguientes modificaciones a las Bases de Ejecución Presupuestaria:

Base 4.3.: La competencia de su aprobación reside en la Alcaldesa.

Base 4.5: Los ingresos provenientes de pagos que tengan como objeto restituir aquellos gastos
derivados de desperfectos en el patrimonio o dominio público municipal incrementarán las partidas
origen que sirvieron para repararlas.

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: TRECE (13) votos
favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV (7), PSE-EE-PSOE (5) y Ezker
Batua-Berdeak (1), votando en contra los CUATRO (4) concejales de EAJ-PNV (2), PP (1) y
EA (1).

·  En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:

- Dª Izaskun Gómez explica el voto a favor de su grupo porque así se mejora en la agilidad en la
gestión, si bien advierte que su grupo espera se haga un buen uso de dicha facultad por la
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Alcaldesa aplicando extrictamente la Norma Foral, porque si no es así su grupo propondrá que
la competencia descanse en el Pleno.

14.- Modificación de la Base 10 de la Norma de Ejecución Presupuestaria (propuesta de E.B.).

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes, rechaza la moción propuesta por el Grupo de
Concejales de Ezker Batua-Berdeak relativa a la Modificación de la Base 10ª de la Norma de
Ejecución Presupuestaria.

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: UN (1) voto a
favor emitido por el concejal de Ezker Batua-Berdeak, votando en contra los NUEVE (9)
concejales del PSE-EE-PSOE (5), EAJ-PNV (2), PP (1) y EA (1), absteniéndose los SIETE (7)
concejales de Pasaiako EAE-ANV.

·  En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:

- D. Xabier Pombo, explica su propuesta concluyendo que con la misma se reduce el gasto
presupuestario de retribución de corporativos y grupos en un 42%, lo que supone reducir
mensualmente el gasto a 24.000 euros frente a los 43.000 de la actualidad, o lo que es lo mismo
un ahorro de 1.037.000 euros en la legislatura.

- D. Ander Poza, explica que su grupo hace la propuesta diferente de Modificación de la Base 10ª
y se abstiene en esta propuesta porque su grupo entiende que son los cargos de Gobierno los que
deben de contar con liberación y no los de la oposición.

15.- Modificación de la Base 10 de la Norma de Ejecución Presupuestaria (propuesta de
Pasaiako EAE-ANV).

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes, rechaza la moción propuesta por el Grupo de
Concejales de Pasaiako EAE-ANV relativa a la Modificación de la Base 10ª de la Norma de
Ejecución Presupuestaria.

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: SIETE (7) votos a
favor emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV, votando en contra los NUEVE (9)
concejales del PSE-EE-PSOE (5), EAJ-PNV (2), PP (1) y EA (1), absteniéndose el concejal de
Ezker Batua-Berdeak (1).

PERSONAL Y ADMINISTRACION

16.- Dar cuenta de la designación de representantes en Comisiones Informativas y
Organismos Autónomos.

Por el Secretario Municipal se da cuenta de la composición de las distintas Comisiones Informativas
y Organismos Autónomos.
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Informa igualmente a la portavoz de EA que deberá modificar su propuesta toda vez que en la
Residencia Municipal de Ancianos y en el Euskaltegi Municipal, estatutariamente se fija que los
vocales deberán ser concejales.

17.-Corrección de errores de acuerdo de aprobación de Udalhitz (artículo 60, versión en
euskera)

El Pleno, por unanimidad de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Personal y Administración por medio de dictamen de fecha 27 de septiembre de 2007
eleva a acuerdo la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Habiéndose advertido un error material en el acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2006 y en
concreto en la versión en euskera del artículo 60.2 del texto del Udalhitz, de acuerdo con el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice:

“Norberaren gaietarako eta famili arazoak konpontzeko, bi egun zatitzeko aukera izango du
funtzionarioak, baina zati horiek gutxienez bi ordutakoak eta gehienez ordu erdikoak izan
beharko dute.”

Debe decir:

“Norberaren gaietarako eta famili arazoak konpontzeko, bi egun zatitzeko aukera izango du
funtzionarioak, baina zati horiek gutxienez bi ordutakoak eta gehienez egun erdikoak izan
beharko dute.”

18.- Designación de vocal titular y suplente en Kutxa.

Mediante acuerdo plenario de 17 de julio de 2007, el Ayuntamiento designó como representantes
municipales en la entidad Kutxa a Dª IZASKUN GOMEZ CERMEÑO y a D. JOSE LUIS
GOIKOETXEA GARMENDIA.

Sin embargo únicamente queda vacante un único cargo de Consejero General titular, el
correspondiente a la vacante creada con la defunción de Dª Lucía Querido Noceti, y la de su
correspondiente suplente (Dª Mariví Roteta Mujika) que ha cumplimentado el máximo de tiempo
previsto por el artículo 41.4 de la Ley 3/1991, de 8 de noviembre, de Cajas de Ahorros de la
Comunidad Autónoma de Euskadi.
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Es por ello que el Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión
Informativa Municipal de Personal y Administración por medio de dictamen de fecha 27 de
septiembre de 2007 con las modificaciones introducidas tras el debate del asunto en el Pleno
procede modificar el acuerdo plenario de 17 de julio de 2007, en los siguientes extremos:

A C U E R D O

PRIMERO.- Designar como Consejero General en Kutxa en representación del Ayuntamiento de
Pasaia a Dª IZASKUN GOMEZ CERMEÑO.

SEGUNDO.- Desginar como suplente de dicha Consejera a Dª LORE SUAREZ LINAZASORO.

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente NUEVE (9) votos
favorables emitidos por los concejales del PSE-EE-PSOE (5), EAJ-PNV (2), PP (1) y EA (1),
votando en contra los SIETE (7) concejales de Pasaiako EAE-ANV, absteniéndose el concejal
de Ezker Batua-Berdeak.

·  En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:

- D. Ander Poza señala que su grupo se muestra contrario no porque tenga nada en contra de
ninguna de las personas propuestas sino porque no se ha consensuado con el Equipo de
Gobierno.

- Dª Miriam Cano y D. José Luis Goikoetxea opinan que el dictamen es incorrecto por cuanto no
se modifica el anterior acuerdo y proponen que los dos sean nombrado como Consejeros
Generales titulares, en el caso de D. José Luis Goikoetxea para el momento en que surja la
vacante.

- Por el Secretario Municipal se da lectura a la carta remitida por la entidad Kutxa en la que
claramente se señala que el Pleno debe efectuar un nuevo nombramiento de Consejero General
suplente y se informa que no es procedente adoptar un acuerdo de nombramiento de un
Consejero General cuando esa vacante todavía no se ha producido siendo el momento en que se
produzca la vacante cuando el Pleno deberá producirse al respecto.

- El concejal D. José Luis Goikoetxea renuncia a su nombramiento como Consejero General
Suplente  proponiéndose para dicho cargo a Dª Lore Suárez.

19.- Designación de suplentes de Vocales en S. Marcos y Añarbe.
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El Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Personal y Administración por medio de dictamen de fecha 27 de septiembre de 2007
eleva a acuerdo la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Mediante acuerdo plenario de 17 de julio de 2007, el Ayuntamiento de Pasaia designó sendos
vocales titulares en las Mancomunidades de San Marcos y Aguas del Añarbe.

Sin embargo, de acuerdo con los respectivos Estatutos han de designarse los suplentes  de los
mencionados vocales, lo cual viene a cumplimentarse mediante el siguiente

A C U E R D O

PRIMERO.-  Designar como suplente de la vocal de Pasaia en la Mancomunidad de San Marcos Dª
LORE SUAREZ LINAZASORO a Dª IZASKUN GOMEZ CERMEÑO.

SEGUNDO.- Designar como suplente del vocal de Pasaia en la Mancomunidad de San Marcos D.
JOAQUIN MARTINEZ VIDAL a D. JOSE LUIS GOIKOETXEA GARMENDIA.

TERCERO.- Designar como suplente del vocal de Pasaia en la Mancomunidad del Añarbe D.
ANGEL OLASO VILLALBA a Dª MIRIAM CANO PUY.

CUARTO.- Designar como suplente del vocal de Pasaia en la Mancomunidad del Añarbe D.
IGNACIO GARMENDIA AGUIRREGABIRIA a D. ANDER POZA OLABIDE.

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: Por así acordarlo la
Sra. Alcaldesa se procede a la votación punto por punto con el siguiente resultado:

- Punto 1º: NUEVE (9) votos favorables emitidos por los concejales del PSE-EE-PSOE (5), EAJ-
PNV (2), PP (1) y EA (1), votando en contra los OCHO (8) concejales de Pasaiako EAE-ANV
(7) y Ezker Batua-Berdeak (1).

- Punto 2º: NUEVE (9) votos favorables emitidos por los concejales del PSE-EE-PSOE (5), EAJ-
PNV (2), PP (1) y EA (1), votando en contra los OCHO (8) concejales de Pasaiako EAE-ANV
(7) y Ezker Batua-Berdeak (1).

- Punto 3º: NUEVE (9) votos favorables emitidos por los concejales del PSE-EE-PSOE (5), EAJ-
PNV (2), PP (1) y EA (1), votando en contra los SIETE (7) concejales de Pasaiako EAE-ANV
(7), absteniéndose el concejal de Ezker Batua-Berdeak (1).

- Punto 4º: SIETE (7) votos favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV,
votando en contra el concejal del PP (1) y absteniéndose los NUEVE (9) concejales del PSE-
EE-PSOE (5), EAJ-PNV (2), Ezker Batua-Berdeak (1) y EA (1).

·  En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:
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- D. Xabier Pombo, explica su voto contrario a los dos primeros puntos no porque esté en contra
de los representantes del PSE-EE-PSOE ni de EAJ-PNV, sino porque estos dos grupos están a
favor de la incineradora.

- D. José Luis Goikoetxea le responde diciendo que este no es el momento para discutir ese
asunto pero que pronto llegará ese debate al Pleno.

20.- Declaración de compatibilidad de Concejales de distintos grupos municipales.

El Pleno, por unanimidad de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Personal y Administración por medio de dictamen de fecha 27 de septiembre de 2007
eleva a acuerdo la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

De acuerdo con la Base 10.1 de la Norma de Ejecución Presupuestaria, cada grupo político
municipal puede disponer previa solicitud de la dedicación plena reconocida de uno de sus
miembros.

El grupo de concejales de EAJ-PNV ha designado a tal fin al concejal D. JOSE LUIS
GOIKOETXEA GARMENDIA.

El grupo de concejales de Pasaiako EAE-ANV ha hecho lo propio a favor de D. IÑAKI
GARMENDIA AGUIRREGABIRIA.

Finalmente el grupo Ezker Batua-Berdeak ha designado a D. XABIER POMBO GONZALEZ.

De acuerdo con el párrafo 2º de la Base 10.2 de la Norma de Ejecución Presupuestaria dicha
dedicación requiere de una declaración formal de compatibilidad del Pleno, lo cual, viene a
cumplimentarse mediante el presente

A C U E R D O

Declarar formalmente la compatibilidad de los concejales D. JOSE LUIS GOIKOETXEA
GARMENDIA, D. IÑAKI GARMENDIA AGUIRREGABIRIA y D. XABIER POMBO
GONZALEZ con los cargos retribuidos de concejales con dedicación exclusiva.

21.- Moción para desvincular al Ayuntamiento de Pasaia de la FEMP.

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes que a su vez conforman la mayoría absoluta
prevista en el artículo 47.2.g) de la Ley de Bases de Régimen Local, y a propuesta de la Comisión
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Informativa Municipal de Personal y Administración de fecha 27 de septiembre de 2007 eleva a
acuerdo la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Mediante acuerdo plenario de 30 de septiembre de 2003, el Ayuntamiento de Pasaia se adhirió a la
F.E.M.P.

La nueva mayoría municipal representativa de la realidad social del Municipio  no se ve
representada por el anterior acuerdo que se adoptó en una legislatura en la que la izquierda abertzale
del municipio no tuvo cauce de representación al anularse sus listas.

Los artículos 9 y 12.1 de los Estatutos de la F.E.M.P. regulan la pérdida de la condición de socio de
los Ayuntamientos siendo para ello requisito el de la adopción del correspondiente acuerdo plenario
y su remisión a la Comisión Ejecutiva de la F.E.M.P.

Siendo voluntad de este Ayuntamiento la de causar baja y desvincularse definitivamente de la
F.E.M.P.

A  C U E R D A

Dar cuenta a la Federación Española de Municipios y Provincias (F.E.M.P.) de la voluntad de este
Ayuntamiento de causar baja en dicha Asociación.

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente DIEZ (10) votos
favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV (7), EAJ-PNV (2) y EA (1),
votando en contra los SIETE concejales del  PSE-EE-PSOE (5), PP (1) y Ezker Batua-Berdeak
(1)

·  En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:

- D. Ander Poza manifiesta que su grupo ha pedido la salida de la FEMP porque el Ayuntamiento
ingresó en la misma aprovechándose de una coyuntura antidemocrática fruto de la ilegalización
de la candidatura de Badia y, por tanto, el ingresó en la FEMP no se correspondía con la
voluntad de la mayoría de los pasaitarras.

- D. Angel Olaso, portavoz del PP, se muestra a favor de permanecer en la FEMP pues entiende
que favorece al Municipio y que el anterior Presidente Sr. Vázquez, Alcalde de La Coruña, lo
hizo muy bien.

- Dª Miriam Cano, explica que votará a favor de la propuesta en coherencia con la postura
contraria de su grupo en el Pleno en el que se acordó el ingreso.
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- D. José Luis Goikoetxea, igualmente, anuncia el voto de su grupo a favor de la propuesta en
coherencia con la postura que mantuvo su grupo en el Pleno en el que se acordó el ingreso,
añadiendo que en cualquier caso la permanencia en la FEMP no nos da nada ni nos soluciona
nada.

22.- Declaración de compatibilidad de funcionario Notificador municipal.

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes y a propuesta de la Comisión Informativa
Municipal de Personal y Administración por medio de dictamen de fecha 27 de septiembre de 2007
eleva a acuerdo la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la solicitud del empleado municipal D. JOSE LUIS ARAMBURU GOMEZ para la
declaración de su compatibilidad para el desempeño de “una labor como repartidor de tintorería en
la empresa Kukuami, S.L. sita en Donostia” con una jornada de 15:30 a 19:00 horas y con un
compromiso de respetar en todo caso el descanso entre jornadas de 12 horas previsto en el artículo
23 de Udalhitz.

Vistos los informes de la Técnico de Recursos Humanos de 7 y 14 de marzo de 2007, así como el
de la Tesorera Municipal de 9 de mayo de 2007,

A C U E R D A

Declarar la previa y expresa autorización de compatibilidad para el desempeño del trabajo de
repartidor de tintorería de D. JOSE LUIS ARAMBURU GOMEZ con el siguiente condicionado:

·  En ningún caso se modifica la jornada de trabajo en el Ayuntamiento.

·  En ningún caso podrá hacer uso para dicha actividad del vehículo municipal.

·  A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente NUEVE (9) votos
favorables emitidos por los concejales de Pasaiako EAE-ANV (7), PP (1) y Ezker Batua-
Berdeak (1), absteniéndose los OCHOS (8) concejales del PSE-EE-PSOE (5), EAJ-PNV (2) y
EA (1).

23.- Protocolo de actuación para la prevención y solución de conflictos en materia de acoso y
otros riesgos.



San Juan, 118 – TEL. (943) 34-40-34 – FAXA (943) 51-54-47 – 20110 PASAIA 27

Queda el presente asunto sobre la mesa a petición de los grupos por así acordarlo la Sra. Alcaldesa
dado que por error no se incluyó en un principio en el Orden del Día y después de hacerlo no se ha
respetado el plazo mínimo de dos días hábiles de antelación.

Y sin más asuntos que tratar siendo las 21:15 horas se levanta la sesión, extendiéndose de toda ella
la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa conmigo, el Secretario Accidental, que certifico.


